
   
 
 
 

 

 

- 

“2015, Año de la Lucha Contra el Cáncer ” 

 
Artículo 2.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
 

I. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera 

que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o 

entidades celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, 

materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las 

necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública 

Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de 

funciones específicas. 

 
II. Ahorro presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto 

modificado una vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

 
III. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es 

independiente, y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del 

Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y 

representante del Municipio. 

 
IV. Clasificación Administrativa: clasificación presupuestal que tiene como 

propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las 

cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos 

financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 

sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, 

organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal 

como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 

establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con 

precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende 

los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal.  

 
V. Clasificación Económica: clasificación presupuestal de las transacciones 

de los entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su 
naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el 
impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía 
en general.  

 
VI. Clasificación Funcional del Gasto: clasificación presupuestal que agrupa 

los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen 
los diferentes entes públicos.  
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VII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuestal 
que consiste en presentar los gastos públicos según los agregados 
genéricos de los recursos empleados para su financiamiento.  

 
VIII. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos 

que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada 
fuente a efecto de controlar su aplicación. 

 
IX. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y 

homogénea todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se 

constituye en un elemento fundamental del sistema general de cuentas 

donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y 

suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 

enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad.  

 
X. Clasificación por Tipo de Gasto: clasificación presupuestal que relaciona 

las transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados 

de la clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y 

Amortización de la deuda y disminución de pasivos.  

 
XI. Clasificación Programática: clasificación presupuestal que establece la 

clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que 
permitirá organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones 
de recursos de los programas presupuestarios.  

 
XII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los 

montos previstos en la Ley de Ingresos Municipal y el Presupuesto de 
Egresos Municipal. 

 
XIII. Deuda Pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, 

derivadas de financiamientos a cargo del gobierno municipal, en términos 
de las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que dichas 
obligaciones tengan como propósito operaciones de canje o 
refinanciamiento. 

 
XIV. Deuda Pública Municipal: la que contraigan los municipios, por conducto 

de sus ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, 

avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de 

la administración pública paramunicipal a su cargo. 

 
XV. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto 

modificado. 
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XVI. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias 

anuales comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

 
XVII. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las 

transferencias a los otros componentes institucionales del sistema 

económico que se efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

 
XVIII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el 

arrendamiento de la propiedad y las transferencias otorgadas a los otros 

componentes institucionales del sistema económico para financiar gastos 

de esas características. 

 
XIX. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento 

de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de 

conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así 

como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, 

resoluciones y sentencias definitivas. 

 
XX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una 

cuenta por liquidar certificada o documento equivalente debidamente 

aprobado por la autoridad competente. 

 
XXI. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación 

presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones 

presupuestarias al presupuesto aprobado 

 
XXII. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o 

parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el 

desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. 

 
XXIII. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de 

Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 

social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 

financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y 

servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y 

otros ingresos. 
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XXIV. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se 

obtienen en exceso  de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

 
XXV. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en 

efectivo o cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y 

aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 

productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así 

como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, 

aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes 

públicos. 

 
XXVI. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, 

ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y 

demoler bienes inmuebles. 

 
XXVII. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 

disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 

administrativa. 

 
XXVIII. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que 

aprueba el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir 

durante el ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las actividades, 

obras y servicios previstos en los programas y planes de desarrollo de la 

Administración Pública Municipal. 

 
XXIX. Programas y proyectos de inversión: conjuntos de obras y acciones que 

lleva a cabo el municipio para la construcción, ampliación, adquisición, 

modificación, mantenimiento o conservación de activos, con el propósito de 

solucionar una problemática o atender una necesidad específica y que 

generan beneficios y costos a lo largo del tiempo. 

 
XXX. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se 

requieran implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto 

por la Ley de Proyectos para Prestación de Servicios para el Estado Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza, sea a celebrarse o celebrado. 

 
XXXI. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 

administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 
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XXXII. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en 

efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, 

premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y 

cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 

comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de 

viaje en actividades oficiales. 

 
XXXIII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, 

–central, descentralizada o concesionada a particulares–, creada para 

asegurar de una manera permanente, regular y continua, la satisfacción de 

una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen de derecho 

público. 

 
XXXIV. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan 

por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un 

proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y 

consultorías que se vinculen con las acciones que regula la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza; la dirección o supervisión de la ejecución de las 

obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o 

incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

 
XXXV. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los 

aspectos financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del 

municipio y representarlo jurídicamente. 

 
XXXVI. Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de elementos 

metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño 

de los programas, bajo los principios de verificación del grado de 

cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y 

de gestión que permitan conocer el impacto social de los programas y de 

los proyectos. 
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XXXVII. Subsidios y Subvenciones: asignaciones que se otorgan para el 

desarrollo de actividades prioritarias de interés general a través de los entes 

públicos a los diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: 

apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el 

consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la 

inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación tecnológica; 

así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 

de servicios. 

 
XXXVIII. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, 

sin cumplir las metas contenidas en los programas o sin contar con el 

compromiso formal de su ejecución. 

 
XXXIX. Trabajadores de Base: serán los no incluidos como trabajadores de 

confianza, serán inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser 

sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan 

desarrollar el servicio respectivo. 

 
XL. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de 

dirección, vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter 

general dentro de las entidades mencionadas, o bien que por el manejo de 

fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 

carácter.  

 
Artículo 3.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la 
intervención de la Tesorería Municipal de San Pedro, tal como lo establece el 
artículo 129 fracción XII del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Artículo 4.- Los recursos financieros de que se disponga en ejercicio del 
presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, 
tal como lo establecen los artículos 171 de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, 
legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y social, con 
base en lo siguiente: 
 

I. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su 
ingreso establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, 
Regidores y Síndicos y a los integrantes de los Concejos Municipales. 


